
 
            Expte.: 082/2015 

 
D. Fernando García de la Torre, Jefe de Servicio de Contratación III de la Consejería de Asuntos 
Sociales, como Secretario de la Mesa de Contratación, respecto al procedimiento Abierto con 
Criterio de Adjudicación Único (precio), del contrato de “LIMPIEZA EN EL CENTRO BASE 
NÚMERO 8 DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD”. Tras la celebración, el día 10 
de julio de 2015, del acto público de apertura de ofertas económicas, 
 

CERTIFICO: 
 

Que las ofertas económicas leídas en el referido acto público han sido las siguientes (Bases 
Imponibles, sin IVA): 

 

EMPRESA Importe (sin 
IVA) 

SOLDENE S.A. 59.760,00 € 
GRUPO ABETO SERVICIOS INTEGRADOS S.A. 61.897,90 € 
CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO ARTESA S.L. 59.731,00 € 
NAVALSERVICES S.L. 58.552,12 € 
SERVICIO DE LIMPIEZA Y OPERACIONES DE MANTENIMIENTO S.L. 48.396,56 € 

 
La oferta de la empresa SERVICIO DE LIMPIEZA Y OPERACIONES DE 
MANTENIMIENTO S.L., puede considerarse con valores anormales o desproporcionados 
(según las condiciones establecidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares), por lo que, de acuerdo con el artículo 22.f) del Real Decreto 817/2009, de 8 
de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la LCSP, se le pedirá aclaración sobre la 
misma. 
 

Lo que de conformidad con lo previsto en el artº 19, apartado 3, del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo, en Madrid, a 10 de julio de 2015. 
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